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Asunto : Aprobación de Programa 
de Remediación 

No. de Bitácora: 09 / J1A0324/0 4 /17 
Homoclave del Trámite: SEMARNAT -07 -03 5-A 

Con referenci · a su escrito S/N de fecha 2 7 de marzo de 20 17 y sus anexo s recibido en 
la Oficialía de Partes (en lo sucesivo OP) de la Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 
de Protección al Medio Ambie~nte del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo AGENCIA ), el 
día 1 O de abr 1 de 2017 , por medio del cual en su carácter de representante legal de la 
empresa FLE1 ERA DE LÍQUIDOS GAAL, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, 
ingresó la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia Ambienta l CSEMARNA T­
O 7 -O 3 5-A) mediante la técnica de biorremediación por Landfarming a un lado del sit io 
contaminado, para el suelo (:le! sitio denominado Km. 147+500de la Carretera San · 
Felipe-Cerro Gordo, · tramo Villa de Reyes-San Luis Potosí. Municipio de Villa de 
Reyes, Estadb de San Luis Potosí, m ismo que fue turnado a la Dirección General de 

Gestión corfercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comerci al, pana su cons iguiente tramitación. 
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de Protección al Medio Ambiente del Secto Hidrocarburos 
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Ciudad de México, a 2 5 d abril de 2 O 1 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
competente para evaluar los programas y propuestas de remedi ción de sitios 

· contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de con~ormidad con lo 
. dispuesto en los artículos 4 a fracción XXVII, 18 fracción 111 y '3 7 fracción X tlel Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que las acti vidades que realiza el REGULADO corresponoen al Sector 
Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta AGENCIA en términok del art ículo 3a 
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ~e Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. .1 

111. Que el día lO de abril de 2017 se recibió en la OP el escrito S/~ y sus anexos, 
mediante el cual el REGULADO ingresa la Propuesta de Remediació~ Modalidad A 
Emergencia Ambiental CSEMARNAT -07-03 5-A) para el sitio deflominado Km. 
147+500de la Carretera San Felipe-Cerro Gordo, tramo Villa de ~eyes-San Luis 
Potosí, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, con co~ rdenadas UTM 
X= 0300760 y Y= 2415753 Zona 14 Q, mediante la técnica de biorremed iac ión por 
Landfarming a un lado del sitio contaminado debido al derrame accidental de 20,000 li tros 
de Combustóleo, ocurrido el 2 7 de septiembre de 2016 , debido a la vi lcadura de un 
vehícu lo auto tanque propiedad de la empresa FLETERA DE LÍQUIDOS AAL, S.A. DE 
C.V., que se dirigía de la Terminal . de Almacenamiento y Distri ución (TAO) 
IRAPUATO con domicilio en Avenida del canal sur s/n CP. 24500 estado de Guanajuato, 
con dirección a instalaciones de la COMISION FEDERAL DE ELECTR CIDAD (CFE), 
ubicadas en el km. 19 .5 de la carretera federal 3 7 tramo S .L. P. Villa De Reyes San Luis 
Potosí; impactando un área de aproximadamente 846m2 de suelo natural alcanzando una 
profundidad máxima de infi ltración a los 0.50 y un volumen aproximado de 260 m 3 de 
suelo contaminado. 
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IV. Que J ediante el escrito sin número de fecha 2 7 de marzo de 2 O 17, FLETERA DE 
LÍQUIDOS ~tA L, S.f\ . DE C.V. , designó como Responsable Técn ico de la Remediación a 
la empresa E1 0LOGIA 2000, S.A. DE C.V., para ll evar a cabo las acciones de remed iación 
del sitio denominado Km. 147+500de la Carretera San Felipe-Cerro Gord o, tramo 
Vi lla de Rey s-San Luis Pot osí, M unicipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis 
Pot osí, de cor formidad con el artículo 13 7 fracción 11 del Reglamento de la Ley General 
para la Prevemción y Gestión Integral de los Residuos, quien cuenta con la Auto rizac ión 
para el trata . iento de suelos contaminados No. 16-V- 20-08 PRÓRROGA otorgada por 
la DGGIM AR ed iante el oficio DGGIMAR. 7 10/00293 5 de fecha 24 de abri l de 2008 . 

V. Que el REG ULADO manifiesta que en el sitio denominado Km. 14 7+500de la 
Carret era Sa Felipe-Cerro Gordo, tramo Villa deReyes-San Luis Pot os í, Municipio 
de Villa de ~eyes , Estado de San Luis Potosí, no se observan cuerpos de agua 
superftc iales ~subterráneos cercanos en el sttio del derrame, por lo que no fue necesano 
dar aviso a la r utoridad en materia de agua CCONAGUA). 

VI. Que el REG ULADO manifiesta que durante las medidas de urgent e apltcactón 
realt zadas del 04 al 15 de octubre de 2 O 16, según el programa calendamado de 
act~ vtd ades pn¡esentado para el_ sitio denominado Kn:. 14 7 +S,OOde ~ a. ~arrete~a San 
Felipe-Cerro Gordo, tramo VIlla de Reyes-San Lurs Potosr, M unrcrpro de V rlla de 
Reyes, Estado de San Luis Pot os í, se hizo la extracción del suelo contaminado, con la 
finalidad de eJitar la migración del contaminante, colocándolo en la celda de tratami ento 
const ru ida a u lado del área impactada. 

VIl . Que el EGULADO manifiesta que el muestreo de suelo del sitio denominado Km. 
147+500de 1 Carret era San Felipe-Cerro Gordo, t ramo Villa de Reyes-San Luis 
Potosí, Muniaipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, fu e realizado el 12 de 

1 . - - -

enero de 20l l por LABORATORIOS ABC, QUIMICA, INVESTIGACION Y ANALISIS , S.A DE 
~V. en el que¡ se deftn teron 9 puntos de muestreo, en donde se obtuvieron 8 muestras 
stmples y 1 du

1
plicado , distribuidas en las tres áreas de extracción del sue lo identificadas 

como A-1 , A- 2 y A- 3; obtenid as a diferentes profundidades (0 15m, 0 .2 0 m y 0 .65 m) y 
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1 ' . 

1 muestra simple en la celda de tratamiento a 0.40 m 'de profundidatl, en todas las 
muestras se determinaron Hidrocarburos . Fracción Pesada CHFP) e Hidrocarburos 

. Aromáticos Polinucleares CHAP's), asi/mismo se tomaron dos muestras ce canas al sitio a 
la que se le determinaron pH y humeqad. 

i ' 

VIII. Que el REGULADO presenta e:n el Estudio de Caracterización del si io denominado 
Km. 147+500de la Carretera San Felipe-Cerro Gordo, t ramo Villa de ! eyes-San Luis 
Potosí, Municipio de Villa de Rey e~. Estado de San Luis Potosí, el PI a o Topográfico 
georreferenciado en coordenadas UT¡M, donde se identifica la ubicación de los puntos de 
muestreo para la caracterización. 1 

! 

IX. Que el REGULADO manifiesta que LABORATORIOS BC, QUÍMICA 
- - 1 

INVESTIGACION Y ANALISIS, S.A. de ¡c.v ., realizó los anál isis de las mues ras co lectadas 
en el sitio denominado Km. 147+500de la Carretera San Felipe-Cerro Gordo, tramo 

·Villa de Reyes-San Luis Potosí, M!unicipio de Villa de Reyes, Esta o de San Luis 
Potosí, del cual se presenta la Acredi~ación No. R-0091-00'9/11, otorga a por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A.C. CEMA), con vigencia a partir del 2 8 de julii de 20 11; e·sta 
Acreditación incluye al C. Esteban Ponce Morales, quién fue el encarga o de realizar el 
muestreo inicial, así como todos los métodos analíticos que fueron uti li zados y la 
Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 del 23 de junio de 2014 otorgada por la 
PROFEP A con vigencia de cuatro años, que incluye los métodos analít i os que fu eron 

1 

utili zados para la determinación de Hf P y HAP ' s. . 

X. Que el REGULADO manifiestk que el uso futuro dél sitio identifi 1ado como Km. 
147+500de la Carretera San Felipe-Cerro Gordo, tramo Villa de eyes-San Luis 
Potosí, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, e 1 ntinuará como 

. derecho de vía, respecto a la propiedp.d privada, se observa que seguirá eniendo un uso 
de sue lo re sidencial. 1 

i 
i 

XI. Que el REGULADO presenta la cadena de custod ia de las muestra tomadas para 
1 

la Caracterización, del sitio denomina~o Km. 147+500de lá· Carretera S n Felipe-Cerro 
1 
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OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5699 / 2017 

Ciudad de México. a 2 S de abri l de 2017 
"A ño de l Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos" 

Gordo, t ramb Vi lla de Rey es-San Lu is Potosí, M u nicipio de Vi lla de Rey es , Estado de 
San Lu is Pot os í, con la información requerida en el numeral 7 4 de la NOM-13 8-
SEMARNA T ;gSA l-20 12 . · . 

X II . Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio denominado Km. 
147+500de la Carret era San Felipe-Cerro Gordo, tramo V illa de Rey es-San Luis 
Potosí, Muni~ipio de Villa d e Rey es, Estado de San Luis Potosí, imágenes fotográficas 
de la situació1

1 
en la que se encontraba el sit io antes de ser remediado, donde se muestra 

el aspecto de l si t io y la extensión de los daños. 

X III. Qu e, d 1 análisis realizado por esta Di rección General de Gestión Comercial a la 
documentaci,'1n presentada por el REGULADO, respecto a los resultados obtenidos del . 
estudio de e racterización del sitio denominado Km. 14 7+500de la Carret era San 
Felipe-Cer ro Gordo, t r am o Villa de Rey es-San Lu is Potos í, Municip io d e V ill a de 
Rey es, Estado de San Luis Pot osí, se identificó que: 

Durante las ~edidas de urgente aplicación se realizó la extracción del suelo contaminado de las 
3 áreas, ide1tificadas como A- 1, A- 2 y A- 3. 

a. Se llevó a cabo el muestreo de caracterización del suelo en las tres áreas de donde se 
extrajo el suelo contaminado; con los resultados de laboratorio se encontró que en la 
muestra obtenida en la celda de tratamiento las concentraciones de Hidrocarburos Fracc ión 
Pesada fHFP) se encuentra por arriba de los Límites Máximos Permis ibles establecidos en 
la NOM- 138-SEMARNAT / SSA1 - 2012: · 

- Mues~! a identificada como: MS- 11-Ml-FLG-CELDA DE TRATAM IENTO (0.40m) con 
12,44 .57 mg/kg de HFP . . 

b. El sitio onde ocurrió el derrame se ubica en las coordenadas: X= 0300760, Y= 2415753 
Zona dQ. . 

c. Se estirrha que el área de suelo afectado es de 846 m 2 • 

d. Se esti a que el volumen de suelo afectado es de 260 m3 

X IV. Que e REGULADO, presenta ante esta Dirección General d e Gestió n 
Comercia l, la repuesta de Remediación por "Biorremediación por Landfarming a un lado 
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del sitio contaminado" para el suelo del sitio denominado Km. 147+500ril e la Carret era 
San Felipe-Cerro Gordo, tramo Villa de Rey es-San Luis Potosí, Muni1ipio de Villa de 
Rey es, Est ado de San Luis Pot osí, que contempla las acciones que a continuación se 
describen: 

.. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Se construyó una celda de tratamiento con base en~lo establecido ~n la autorización 
para el tratamiento de suelos contaminados No. 16-V-20-08 PROR~OGA que otorgó 
la dirección General de Gestión Integral de Materiales y ActividC!I.des Riesgosas a 
"ECOLOGÍA 2000, S.A. de C.V. " 1 

Debido a que el contaminante es combustóleo, este proceso de tratamiento es 
aplicable para suelos contaminados con hidrocarburos fracción pesad~ de acuerdo ccin 
lo que establece la NOM-13 8-SEMARNA T /SSA1 -2012. 
Previo a la adición de insumas con maquinaria pesada y/o de manera anual se realiza 
la homogenización de los suelos y se extienden sobre la celda de trat miento. . 
Con base a los resultados obtenidos en la caracterización del sitio y ~uestreo inicial se 
estima la cantidad de reactivos CA BR Biotrack Do/, Grafo/ L, Humitroml 60 S, Lobi 44 ) y 
agua a utilizar. · 
Con la ayuda de una bomba se rocía agua en forma de lluvia hita obtener una 
humedad de entre 40% y 60% homogenizando fa mezcla constante ente para lograr 

·una humedad uniforme. · · · 
La cantidad de la solución de nutrientes podrá va riar y dependerá de la concentración 
y propiedades físico-químicas del hidrocarburo a remo ver y la características 
geológicas de los suelos en tratamiento. . 1 

La aireación-mezclado-homogenización de los suelos en tratamiento se realizará 
mecónicam_ente o de manera manual. · . . , . · . , . l., . 
La aplicac10n de los msumos y la homogentzaciOn-wr,eaCion-ox¡genapon de los suelos 
en tratamiento podrá repetirse las veces que sed necesario de~endiendo de los 
resultados del monitoreo de control que se realizarán periódicament para conocer las 
concentraciones de hidrocarburos presentes, estas operaciones se realizarán hasta 
alcanzar los niveles de limpieza establecidos en la normatividad aplicable en la materia. 
Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condicione . de temperatura, 
humedad, pH, oxigenación y conteo bacteriano. · . 1 

Los lixiviados que pudieran llegar a generarse serón (ecolectados y eincorporados al 
proceso de tratamiento. 
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"A ño el Centenario de la Promulgación de la Constitución Polít ica de los Est ados Unidos Mexicanos" 

• El t tatamiento concluye cuando se alcanzan los niveies de limpieza establecidos en fa 
normatividad aplicable en fa materia. 

• El ~ uefo ya tratado y que cumple con los niveles de limpieza indicados en fa 
norpatividad ambiental, será regresado al iugar del cual fue extraído con el fin de 

· dev¡ lver la topografía original del sitio. 

XV. Que el \ REGULADO manifiesta que los insumas a emplear (por siembra) con la 
técnica de rerediación propuesta "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 
contaminado'lpara el suelo del sitio denominado Krh. 147+500de la Carretera San 
Felipe-Cerro p ardo, tramo Villa de Reyes-San Luis Potos í, M unicipio de Vill a de 
Reyes , Estad <i> de San Luis Potosí, serán los siguientes: 

1 

1 

1 2 3 4 
Insumas 

(18/04/ 17) (0 2/0 S/17) ( 23 /0 5/ 17) (13/06 /17) 
1 Agua (Lts) 20.000 20.000 20.000 20.000 
IGrofol L (Lts ) 2.39 1.19 0.60 0.60 

Hutnitron 60s CKgs) 2.29 1.14 0.57 0.57 
lobi 44 CKgs) 2.43 1.21 0.61 0.61 

ABRIBiotrack Dol (Lts) 24.96 1248 6.24 6.24 

XVI. Que el l REG ULADO, cuenta con un plan de monitoreo de seguim iento de la 
remediación del sitio, incluido en la Propuesta de Remediación por "Biorremediación por 
Landfarming a un lado del sitio contaminado" para el sitio denominado Km. 147+500de 
la Carretera San Felipe-Cerro ·Gordo, tramo Villa de Reyes-San Luis Potosí, 
Municipio de Villa de Reyes, ·Estado de San Luis Potosí, el cual se describe a 
cont inuación: 

• 

• 

. . 

De acue do al programa calendarizado, los análisis de campo se realizarán los día.s 2 y 23 
de m ay~ y el 13 de jUnio del año 2017, tomando 2 (dos) muestras del suelo que se 
encuent fa en la celda de tratamiento, dichas muestras se analiza ran en campo. 
El sitio i1'pac~ado por el contaminante se encuentra en derecho de vía y propiedadprivada . 
s1endo eJ un area de aproximadamente 846 .00 m 2, co n profundidades de su perfici al a 0.50 

~-rr;ue st ea del suelo en tratamiento. se llevará a cabo en la celda de tratamiento donde se 
este re . lt zando la remediación del sue lo contaminado. tomando muestras a una 
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Ano del Centenano de la PromulgacJOn de la ConstltUCJon Pol1t1Ca de los Estados Umdos Mexicanos " 

profundidad de 0.40 m. mismas que se analizarán con nuestro equipo de campo petroflag, 
el cual determin·a la concentración de hidrocarburos por medio del métpdo anal ít ico EPA 
SW 846 Método 907 4. . . 1 

• Las muestras de suelo en tratamiento serán tomadas por el personal de teOLOGÍA 2000, 
SA de CV , que ll eve a cabo los trabajos de remediación 'del sue lo conta~inado. 

• · El equ ipo de muestreo que se utili zará durante la toma de muest¡as del sue lo en 
tratamiento, será un auger de perforación manual, una palita de acero inofidable y mater ial 
para el lavado del equipo de muestreo utilizado, colocando dichas muestras en un frasco de 
vidrio de boca ancha de 12 5 mi de capacidad. · t 

• El equipo de muestreo utilizado se lavara entre cada t oma de muestra con detergente 
biodegradable y agua con el f in de evitar el potencial de la contaminació cruzada. 

XVII. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión 
Comercial , el Plan del Muestreo Final Comprobatorio Anexo a 1 ~ Propuesta de 
Remediación por "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio co ~taminado" para 
el sitio denominado Km. 147+500de la Carretera San Fel ipe-Cerro Go~do, tramo Vi lla 
de Reyes-San Luis Potosí, M~nicipio de Villa de Reyes,Jstado de Sar Luis Potosí, el 
cua l se transcribe a cont1nuac1on · 

Obierivo . 
Obtener información con la cual podamos determinar el grado de remediaci ' n obtenido de los 
trabajos de remediación aplicados al suelo en tratamiento. 

El lugar y la fecha de elaboración. 
El plan de muestreo se elaborara en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoa án y la fecha será 
de acuerdo al tiempo en que se cuente con información de análisis de campo que indique que 
los resulrados de los trabajos de remediación ~on aceptables. 

El nombre y la firma de los responsables de su elaboración. 
El nombre de la persona responsable de la elaboración y firma del Plan de M u streo, se indicará 
en el escrito de presentación de la fecha en que se elabore el escrito correspondiente. 

La descripción de aCtividades y los tiempos de eiecución. 
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Con lo fin dlidod de dar cumplimiento o lo establecido en lo Norma Oficial Mexicana NOM-
13 8-SEMAfNA T / SSA 1-2012 numeral 9.2.1, la empresa que realizará el muestreo y análisis 
de las mueStras es Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S.A. de e V, por lo cual 
el método ~e muestreo de suelos que se aplicará es el indicado en lo acreditación No R-009 1 -
009/11, er itido por lo Entidad Mexicano de Acreditación (EMA), E. e o favor de "Laboratorios 
ABC Quími o Investigación y Análisis. S.A. de e V.", dicho método se identifico como: Muestreo 
de suelos e ntominodos de hidrocarburos. NOM-13 8-SEMARNA T / SSA1-20 12 Numeral 7. 

El muestre ' de suelo se realizará con el equipo limpio y desr:.ontominodo y utilizando guantes 
de látex o nitrilo se procede o realizar el sondeo respectivo en codo punto de muestreo 
selecciono o, considerando los siguientes observaciones: 

Poro lo toma de muestras se debe apegar al plan de muestreo considerando los observaciones 
realizados por el personal de lo Agencio Nocional de Seguridad Industria l y de Protección al 
Medio Am, iente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). 

Se evitará rr/ uso de fluidos de perforación y lo utilización de equipo que permito la pérdida de 
hidrocorburl¡os vo látiles y la contaminación cruzado. · 
Durante lo perforación poro lo obtención de muestras no se afectarán los acuíferos (en coso 
de que existan). 

La defjnició~ de los resoons.obilidodes del oersonol involucrado en codo actividad. 
Los responbbilidodes del personal que estará presente durante el muestreo de suelo 
remediado bar el derrame de hidrocarburo (combustóleo). serán 
a) PersonolA de lo AGENCIA que verifique los actividades relacionados con lo tomo de muestras 
desue~ . 
b) Persono de lo empresa FL ETERA DE LIQUIDO S GAAL. S.A. DE e V., como responsa ble del 
derrame y ' epresentonte Legal, atendiendo al personal de lo AGENCIA . 
e) Persona1 de la empresa ECOLOGIA 2000 S.A. DE e V., como testigo del evento y como 
responsable técnico que llevo a cabo la remediación del suelo impactado. 
d) Persona1 de Laboratorios ABC Química ln vestigclCión y Análisis, S.A. , de e V, quien se 
encuentra qeb1damente Acreditado por la Ent1dad Mextcana de AcredttaCton A e y aprobado 
por lo PROffEPA, realizando lo tomo de muestras del suelo en el sitio donde se aplicaron los 
trabajos de remedioción. 
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Las caractenst1cas del SitiO de muestreo consideradas oara la olaneacion d 1 muestreo. 
El sitio donde se realizará el muestreo de :ue/~ se encuentra. de/lado dereci

1 

o de la carretera 
eri sent1do V1lla de Reyes - San Lws PotOSI, el orea Impactada se encuentra en un desnivel de 
apróximadamente -0.30 metros en relación con la carretera, el tipo de uelo del sitio en 
estudio hasta los 0.2 5 metros es arcilla con pocas piedras, se impacto suelo natural la 
vegetación afectada es pasto y maleza propias del área. y la temporaT,a, se observa la 
presencia de líneas telefónicas subterráneas fibra óptica y líneas de energía léctrica las cuales 
no fueron afectadas, el sitio impactado es derecho de vía y propiedad priv da y tiene un uso 
de suelo predominante residencial. · 

La suoerficie de la zona o zonas de muestreo. 
La superficie en estudio presenta tres áreas en estudio, las cuales se descri en de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

AREAS DE SUELO NATURAL IMPACT AOAS 
Área No. Largo (m) Ancho (m) Área (m 2) 

A-1 26.00 18.00 468.00 
A-2 20.00 4.50 90.00 
A-3 18.00 16 .00 488.00 

AREA TOTAL EN ESTUDIO= 84 6.00 m 2 

Considerando que los resultados de laboratorio de las muestras de suelo t modas en el sitio 
impactado donde se llevaron a cabo los trabajos de urgente aplicación onsistentes en la 
extracción del suelo contaminado, indican que se cumple con el numeral 8.1 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1 -2012 para un uso de su lo residencial, en 
este caso, las muestras de suelo se tomaran solamente en )a celda que clntiene el suelo al 
cual se le aplico el proceso, de biorremediación p~r Landfarming a un lado del itio contaminado. 

Hidrocarburos gue deberan ana/¡zarse en funoon del producto contammant 
Debido a que conocemos que el suelo fue impactado con el hidrocarbu o Ccombustóleo) 
derramado, los parámetros a determinar y los métodos analíticos a emple r en las muestras 
que se tomarán del suelo ya remediado que se encuentra en la celda de tra amiento son 

Fracción de Hidrocarburos 1 Método Analítico 
Pesada (HFP) 1 NMX-AA-134-SCF/-2006 

Hidrocarburos específicos. 
(HAP) 

Benzo(a)pireno 1 . NMX-AA-146-SCF/-2008 
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NMX-AA-146-SCFI-2008 
NMX-AA-146-SCFI-2008 
NMX-AA-14 6-SCFI-2008 
NMX-AA-14 6-SCFI-2008 

NMX-AA -14 6 -SCFI-2 008 

Humedad NMX-AA-14 5-SCFI-2008 /NMX-AA-14 6-
SCFI-2 008 

H . EPA 90450-2004 

Límites de l1mp1ezo y métodos propuestos 

Hidrocarburos Fracción Pesado ( HFP) Inferior o 3.000 mglkg NMX-AA-134-SCFI-2006 

Benzo( o )pireno Inferior o 2 mg!kg 
Dibenzo( o.h)on troceno Inferior o: 2 mglkg_ 
Benzo(o )ontroceno Inferior o. 2 mq/kq 

NMX-AA-146-SCFI-2008 
Benzo(b)nuoronteno Inferior o: 2 mqlkq 
Benzo(k)nuoronteno Inferior o: 8 mg!kg 
lndeno (1,2,3 -cd)pireno Inferior o: 2 mq/kq 

Límites Móxi110s Permisibles (LMP) señalados en los tablas 1, 2 y 3 de lo NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-2012. poro 
Hidrocorburol Fracción Pesado (HFP) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleores (HAP's) poro un uso de suelo 

predominontJ Residencial y Recreativo. . 

El método /bajo el cual se diseñó él plan de muestreo 
ConsideranJdo que conocemos que se derram o hidrocarburo (combustóleo) y que además se 
tiene infor¡oción sobre el área de suelo. se llevará a cabo un muestreo dirigido o juicio de 
experto en (o celda que contengo el suelo yo remediado. 

El tipo de muestreo . 
Dado que J se conocen los característicos del sitio y que fue evidente lo mancho de 
contaminarte En este coso por tratarse de un derrame de hidrocarburo (combustóleo), los 
muestras de suelo que se tomarán en la celda que contiene el suelo remediado, serán muestras 
s1mples (deJ un solo punto de muestreo) 

El número he puntos de mu-estreo. el número de muestras incluyendo las muestras para el 
osegurom1dnto de la calidad v su volumen 

1 
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En este caso y deb1do a que las muestras de suelo se tomarq·n en la celda qu contiene el suelo 
ya remediado, tomaremos 2 (dos) muestras de suelo.' así mismo y r mo medida de 
aseguramiento de calidad se tomará una muestra duplicada. 

La justificación para la ubicación de los puntos de muestreo y para la 0 ofundidad de la 
perforación los criterios utilizados y la selección de la técnica de mue~treo (manual o 
mecánica) J 

La ubicaCJon de los puntos de muestreo, se determinaran a momento de co clwr los trabajos 
de.remediación, mismos que se indicarán en el plano correspondiente 
Las profundidades propuestas donde se obtendrán muestras representativas del sit io 
impactado, serán de acuerdo a los trabajos de remediación realizados en la celda de 
tratamiento y se proponen las siguientes: 

Identificación de la muestra 

MS-1-MFC-FLG-CT 
MS-2-MFC-FLG-CT 

MS-2-MFC-FLG-CT DUP 

MS =Matriz Suelo 

Profundidad de la 
muestra (m) 

0.40 
0.65 
0.6 5 . 

1 = Número consecut ivo del punro de muestreo 
MFC =Muestreo Final Comprobarorio 
FLG =Fletera de Líquidos Goal 
CT =Celda de Traramiento 

Parámetros a determin< r 
·" 1 

HFP, HAP, pH y Hum 
HFP, i-IAP, pH y Hum 
HFP, HAP,pH y Hum 

DUP = Duplicada 
HFP = Hidrocarburos Fracc ón Pesada 
HAP = Hidrocarburos Arorr áticos Policíclicos 
Hum. H1.1medad 

El plano correspondiente se anexará al momento de elaborar el escrito mediante el cuat se 
invi te a personal de la AGENCIA para que verifique las actividades dEl Muestreo Final 
Comprobatorio en la celda de tratamiento donde se realizaron los trabajos e e remediación. 

El equipo de muestreo a utilizar 
El laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras de suelo es el siguiente 
Perforador manual (Hand Auger),.Cucharilla de acero inoxidable, Palita de acero in oxidable, 
Geoposicionador para ubicar los puntos de muestreo, Material para el lave do del equipo de 
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muestreo l amo son: artículos de limpieza (cepillos. fibras, esponjas. etc) , agua pota ble. 
detergentjambiental biodegradable (Aicanox. Micro90 ó Extran, liqui-nox). 

El orocedi 1 iento de/lavado del equioo 
Para llevar ¡ a cabo el lavado del equipo utilizado durante la toma de muestras de suelo en el 
sitio dondé2 se aplicaron los trabajos de remediación por el derrame de hidrocarburo 
( combustóteo), se realizará de la siguiente manera: . 

Es un proc dimiento de limpieza de tres tiempos que se aplica a todas y cada una de las 
herramient[ts utilizadas en cada punto de muestreo (Perforador manual. tamiz con malla de 
+/ - 1mm, bandeja de acero inoxidable, cucharilla de acero inoxidable y palita de acero 
inoxidable) Al final de la toma de muestras de la manera ya mencionada, se lavan todas y 
cada una dr las herramientas utilizadas durante el muestreo del suelo. . 

Nota:el procrxdimeinto de la vadO se encuentra descrito a detalfe en el Plan de Muesteo Final Comprobatorio 
presentado pdr el REGULADO. · 

Los tipos dJ recipientes. la identificación. la preservación y el transporte de las muestras 
el tipo de r~cipiente a utilizar y la preservación de las muestras será según lo establecido en la 
Tabla 5 de ¡a Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNA T /SSA1-2012, la cual indica que 
se debe util[zar lo siguiente: ,, 

1 
Parámetro Tipo de Recipiente 

Temperatura de 
Preservación (°C) 

¡Hidrocarburos FracCión 
Frasco de vidrio boca ancha, con 

Pesada contrataoa o sello de PTFf. o 4 

Cartucho con sello que asegure la 

1 
HAP integridad de las muestras hasta su 

4 
análisis. 

La identific~ción de cada una de las muestras, se realizará inmediatamente después de la 
toma de /aJ mismas, con una etiqueta autoadherible que contendrá la siguiente información 

ldent1f1cac1 qn .de la muestra, Lugar de n;uestreo. Fecha del muestreo, Hora del mues treo. 
Nombre o ffiJICiales del muestreador y parametros a determinar 
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Así mismo, inmediatamente después de colocar la etiqueta, a cada muestr9 se le colocará un 
sello de segundad para evitar Interpretaciones de mampulacJón de las muestras antes de la 
entrega en Laboratorio. 

La preservación de las muestras de suelo tomadas, se realizara colocándofs dentro de una 
hielera y se utilizará hielo para preserva rlas a 4 oc a partir de la toma hast la entrega en el 
laboratorio para su análisis. 
El transporte de los muestras de suelo preservados, se realizará vio terrestr , desde el sitio de 
muestreo, hasta la Ciudad de México en un vehículo automotor propio de la empresa 
Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis,. S.A. de C. V., don1

1 

e se ubican los · 
instalaciones de dicho labora torio. 

Las medidos y equipo de seguridad · · . 
De acuerdo al sitio remediado que se encuentra de/lado derecho de la corre era con dirección 
a San Luis Powsí, por lo tanw, se utilizarán conos color naranja y bonderina de señalamiento 
paro delimitar el lugar de trabajo, así mismo de ser necesario se auxiliará de n banderero para 
cotrolar el tráfico vehículor, además el personal utilizará botas de seg ridad, casco de 
seguridad y ch aleco ref/ejanui, . las personas part icipantes en el mu streo de suelo, 
estacionarán su vehículo a un lado de la carretera fuera de '.9 carpeta de ro amiento. 

El personal que realizará el muesúeo del suelo ut ilizará el equipo de segurid~d requerido para 
el sitio en cuestión, siendo: botas de seguridad overol o traje tivek, guantes I:Je látex o nitrilo. 

Las medidos de aseguramiento de la calidad del muesrreo incluyendo la cadlna de custodia. 
Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de su1

1

1o, se realizara lo 
sJgu1ente: 
a) Se utilizarán recipientes nuevos libres de contaminación 
b) Entre cada toma de muestra se lavará el equipo de muestreo utilizad con detergente 
biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la contaminación e ¡uzada 
e) Durante la tomo de muestras, se considerará tomar una muestra duplicaf:a 
d) Inmediatamente después de tomar las muestras, cada una se identificará con una etiqueta 
y se les colocará un sello de seguridad para evitar manipulaciones prevas al manejo en 
laboratorio 
e) Las muestras tomadas se colocarán en una hielera para ser preser odas durante su 
transporte al laboratorio 
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(J Se llenar la cadena de custodia correspondiente. . . 

El oroced1m11ento oara el re g1stro de modenoas y desv10oones al olan de muestreo · 
En caso de que exista alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo. estos se 
describirán en el Acto de Inspección que levante el personal de la AGENCIA. anotando de 
manera d tallado la justificación del evento ocurrido, además el personal de la empresa 
Ecología 2 OO. S.A de C V, indicará en el Acta Circunstanciado que levante de las actividades 

por el mue treo realizado, los detalles y motivos que ocasionaron las incidencias o desviaciones 
1 - . 

al plan de muestreo. 

El uso utut del sitio remediado -

Debido a ql!le el área donde ocurrió el derrame y que se aplicaron los trabajos de rem ediación. 
pertenece a derecho de vía y propiedad privada. se observa que el uso futuro del sitio 
remediado correspondiente al derecho de . vía, por las condiciones del mismo. puede ser una 
ampliación de la carreteia 'y seguirá siendo derecho de vía con un uso de suelo forestal. 
respecto a a propiedad privada, se observa que seguirá teniendo un uso de suelo residencial . 

XVIII . Que el REGULADO presenta el Prog~ama Calendarizado de actividades 
ane xo a la \Propues~a de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por 
LandfarminO a un lado del sitio contam inado" para el sitio denominado Km . 
147+ SOOdb la Carret era San Felipe-Cerro Gordo. t ramo Villa de Reyes-San Luis 
Potosí, Muhicipio de Villa'd e Reyes, Est ado de San Luis Potosí, que a continuación 
se presenta! 
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Mes Octubre 1 2016 Enei17 AbrJ17 Mayo/1'7 

Concepto 

_ tu~edid<l s de urg ~nte ap!icacion 
para eK:raer et su.e lo contaminado 
y cc iocar iJ en .a cel.ja para su 

ie,TC 

Car acteri ~aci.ór 1' muestreo del 
;;ir8a d~ e,:r:;cción y cc!de. 

·,.\gregar a;¡ ua en lo'TTla de llu ,a y 
mezclar rasta hornagenizar. 

Agrc~gar los reactivos Lobi 44, 
Gr ofcl L y Humitron 60S . 

Agregar 1 a bacteria degradad ora 
tXJnH~nlda en el producto Abr 
Bictr <J ck. Dol. 

Rerr.o,•er ~ l sL!-e lo para 

Al16 '\2 

1:::rl'ogenZ.;:~ r 
--------------~---r---~~--~---~----

)J!.restreo y analísis dé 
S2:Ju :rn ierto en campo 

Muestreo ünal comprobatorio d~ 
SL.>elc rerm.·d ladc . 

Rc-gre~él del suelo remediado al 
lugar de d::mde fue extraído. 

18 2 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1°, 3° f 
fracción XVIII, JO fracción IV de la Ley de la Agencia Nacion~l de Seguri 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68 , 69 y 77 d 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XXVII, 1 

!\'i<?IChUI UCi.tiTipO -<169. Col. r'-iu<.:Vil A.nzurc:s. Dclc:gilción Miguel Hidalgo. C.P. 11590, C:iud 
Te! (+52. .5S) 91.26-0100 - www.asea.gob.mx 

Jul117 

11 

cción XI, 4°, so 
Industrial y de 
la Ley General 

fracción 111 y 3 7 
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fracción X del Regl amento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust ri al y de 
Protección al N(1edio Amb iente del Sector Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglamento de la 
Ley General p~ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial 

1 

Mexicana NCDM- 13 8-SEMARNAT/ SSA1 - 20 12 "Límites máximos perm isibles de 
hidrocarburos J en suelos y li neamientos para el muestreo en la ca racteri zac ión y 
espec i f i cacion~s para la remediación", así como las demás dispos iciones que resul ten 
aplicables, estta Dirección General de Gestión Comercial en el ejerc icio de sus 
atribuciones : 

RES U EL V E 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a . cabo la Propuesta de Re mediac ión Modalidad A 
Emergenc ia A~biental CSEMARNAT-07-03 5-A) presentada por el REGULADO, que 
consist e en "Bi?rremed iac ión po r Landfarming a un lad o del sit io contaminado " para el sit io 
denominado K!m. 147+500de la Carretera San Felipe-Cerro Gordo. tramo Vi ll a de 
Reyes-San LJ is Potosí, Municipio de Vi lla de Reyes, Estado de San Luis Potos í, 
ubicad o en las Coordenadas X= 03007 60 y Y= 241 S75 3 Zona 14 Q, debido al derrame 
accidenta l de 2 0,000 litros de Combustóleo, ocurr ido el 2 7 de sept iembre de 2 O 16. 
afectando un ~re a de aproximadamente 846m 2 de su elo que se infiltró hasta 0 .50 metros 
de profundida~ . afectando u9 volumen de aproximadamente 260 m 3 de suelo. Po r lo 
anterior, se ciutor iza al R.EGULADO, su realización, en estricto apego a las 
condicionantJs establecidas en el numeral SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta 
Reso lución. 

SEGUNDO. - [1 REGULADO, a través del Responsable Técnico designado "ECOLOGÍA 
2000, S.A. DEl c.v.", debe realizar las acciones de remediación descritas en su Propuesta 
de Remediaci0n presentada y en la autorización para el tratamiento de suelo s 
contam inados No. 16-V-20-08 PRÓRROGA, conforme a los CONSIDERANDOS XIII, 
XIV, XV, XVI , XVII y XVIII de la prese nte Resolución y deberá cumpl ir las siguientes 
Condicionantes: 
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l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo dropuesto del 26 7 
(doscientos sesenta y siete) días, comprendidos del 04 de octubre de 2016 ha~ta el 27 de junio 
de 2107. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminadCD y/o el volumen 
autorizado (260m 3

) se llegaran a modificar durante las acciones de remediació1, deberá entregar 
a esta Dirección General de Gestión Comercial la justificación técnica .de las razones de las 
modificaciones. 

2. · La póliza de seguro a favor de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., debe estar vigente durante 
todo el tiempo que se lleven a cabo los trabajos de Caracterización y remediat ión en el sitio de 
referencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones de r emediación 1in contar con la 
pó liza de seguro vigente . 

. 3. lnf~r~ar lafecha ?,e inicio_ o_la fe~ha en que i_nició las actividades de rerr;ed ación a la U~idad 
de Superv1s1on, lnspecc10n y VIgilanCia Comerc1al de la AGENCIA, despues ele la recepc1on de 
esta Resolución y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Come¡1 cial del acuse de 
recibo de la notificación. . 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, lnspecr: ión y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este of cio, b) Programa 
calendarizado de actividades, e) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muestreo Final 
Comprobatorio, e) El escrit o, por parte del REGULADO, donde designa al Respo

1

nsable técnico de 
la remediación y f) Copia de la autorización del responsable técnico de la remedi ' ción. Lo anterior, 
debe ser exhibido con la fina lidad de que la citada unidad administrativa vigile y supervise los 
trabajos a realizar en el sitio. 

S. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFP y HAP' , de acuerdo con 
lo establecido en la NOM- 138-SEMARNAT/SSA1-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientps para el muestreo en la caracter ización y 
espec ificaciones para la remediación. para uso de suelo residencial. 

6. · Manejar los residuos peligrosos (sóJi?os, líquidos residuales o lixiviados) gl nerados durante 
la ejecución de los trabajos de remed1ac1on y los generados de la limpieza de los equ ipos y 
herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme a lo establecido en los 
artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gest

1
ón Integral de los 

Residuos CLGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 
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7. Todas 1ls activ idades reali zadas durante la remediación, deben ser registradas en una 
bitácora específ\ca para el control de la remediac ión, ésta debe contener lo señalado en los artícu los 
71 fracción 111 y ' S fracciones IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada por los 2 años 
siguientes a la a robación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

8 . Concluí os los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y igilancia Comercial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco . de sus 
atribuciones, co 1 sidere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes 

9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Cond icionantes téc nicas 
establecidas en u Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Lanfarming a un lado 
del sitio contam tnado, otorgada por la DGGIMAR mediante oficio No. DGGIM AR 710 / 00 2 9 3 5 
de fecha 24 de bril de 2008. 

Con respecto a la construcción de la celda de tratamiento se deberá incluir un reporte fotográfico 
de la instalación y adecuación de la misma. 

TERCERO.- El tratamiento por "Biorremediac ión por Landfarming a un lado del sitio 

contaminado" d e 260 m 3 de sue lo contaminado con Combustóleo , deberá cump li r la 

sigu iente cond icionante: 

l. Se realizfrá un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante M FC) en presencia de persona l 
adscrito a la AGENCIA, en el área tratada para verifi car que se han alcanzado las concentraciones, 
los niveles, los lí~ites o los parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables . 
Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por 
laboratorios acr~d itados por la EMA y aprobados por la PRO FEPA La acreditación y aprobación del 
laboratorio y sig 

1 
atario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante la toma 

de muestras y el análi sis de las mismas. 

CUARTO.- El REGULADO débe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una v ez 

concluido el t r am iento, de conform idad con lo siguiente: 
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l. Antes de realizar el MFC, debe presentar el Plan de MFC a la Unida de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 1 S días de 
ant icipac ión a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo, ebe presentar los 

p l ~nos .~eo-referenciados d~~de se. indi~uen los puntos del MF~ . remitirá copi ] del acuse a esta 
D1recc1on General de Gest1on Comerc1al. · 

2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado· por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los ismos requisitos. 
La acred itación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma e muestras deben 
estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de tas mismas. 

J 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante .el MFt deberá incluir la profu ndidad a 
la que sean obtenidas, y así deberá ser registrada en las cadenas de custodia. 

4. El MFC deberá contemplarl Cun) punto de muestro adicional a lo propu~sto en la ce lda de 
trat amiento. Los puntos de muestreo deberán estar distribuidos de manera equi f istante 

S. Los reportes de los resultados del MFC emitidos po! el laboratorio respon~ab l e del muestreo 
deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Estos d~ben inclui; la Cfdena de Custodia 
(firmada por los Involucrados en el MF(), cromatogramas y otra 1nformac1on que sea relevante ta l 
como, los planos de localización Cgeoreferenciados, donde la escala nUmfrica y el dibujo 
correspond an ), con los puntos de l muestreo y la interpretación de los resultados¡ entre otros. . 

6 . Los aná lisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser rea li zad os para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburi

1 

s Ccombustó leo) 
señaladas por la NOM- 13 8-SEMARNAT /SSAl - 20 12, Límites máximos permisib les de 
hidrocarburos en ~uelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización especificaciones 
para la remediacion, para uso de suelo res1denc1al. Por lo que debe anal1zar par cada una de las 
muestras Hidrocarburos Fracción Pesada CHFP) e Hidrocarburos Aromáticos P llinucleares HAP's, 

pH y humedad . 

7. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anex del informe de 
Conc lusión del Programa de Remediación. referido en el numeral QUINTO de es a Reso lución . 
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8. En caso jde que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arr iba de los límites 
máximos perrmisibles, establecidos para uso de suelo residencial en la NOM-1 3 8-
SEMARNA T / SS 1-2012, deber.á continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC 
posterior hasta que no queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC posteriores se 
reali za rán bajo 1 s mismas condiciones que el primero. 

QUINTO.-EI REGULADO, una vez concluido el programa de remediación , debe presentar 
ante esta Dirección General de Gestión Comercial , el trámite SEMARNAT -07 -03 6, 
"Conclusión dtl Programa de Remediación", del sitio denominado Km. 147+500de la 
Carretera Sar Felipe-Cerro Gordo, tramo Villa de Reyes-San Luis Potosí. Municipio 

de Villa de Rf yes, Estado de San Luis Potosí, de conform idad con lo señalado en el 
artículo 1 S 1 d 1 Reglamento de la LGPGIR, para lo cual debe además anexar la siguiente 
información: . 

l. Copiad~ la póliza de seguro a nombre de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V .. que demuestre 
que durante to~o el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de caracterización y de 
remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba vigente. 

2. En caso de haber notifi<::ado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada. deberá anexar las copias de los 
acuses. 

3. Los do 
1
umentos probatorios que demuestren e~ cumplimiento de lo seña lado en los 

numerales SEG~NDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. así como los reportes de 
resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras 
de suelo. 

4. El Resp9nsable Técnico (ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V.), deberá demostrar haber dado 
cumplimiento e1tricto a las con?icionantes técnicas establecidas en su Autor ización. para ap licar el 
tratamiento de 'Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado". 

S. Además deberá entregar lo siguiente: 
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a) Área Cm 2
) final de suelo contaminado con Hidrocarburos .Fracc ión Pesad . y HAP' s que fue 

objeto de la remediación. -- · 
b) . El volumen Cm 3) final del sueló contaminado con Hidroca~bu ros de Fracci · n Pesada y HAP' s 

que fue objeto de la remediación. . 
e) Tab la que contenga los resultados de laboratorio resumidos y 14 cual señale: la 

identificación de la muestra, la localización de cada punto de muestreG en coordenadas 
UTM, fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por f:l laboratorio, la 
profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada pu to y muestra, la 
fecha de extracción del analito de interés, así como el nombre del pers ,nal que rea lizó el 
muestreo y otra información que sea re levante (incluir una copia en elec rónico en Excel). 

d) Los planos de locali zación geo- referenciados en coordenadas UTM del sit'o conteniendo: la 
localización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la ~rofu ndidad y la 
identificación de cada punto), en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). . 

e) Las dimensiones de la ce lda de tratamiento . 
f) Otra in formación de relevancia para la evaluación de los resultados del M C 
g) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de todas las acti idades realizadas 

(tomas abiertas y acercamientos durante la obtención de las muestras e cada uno de lós 
puntos de muestreo). ·· 

h) La interpretación de resul tados . 

SEXTO.-Los Niveles de Remediación del sitio propuestos por el REG~LADO son los 
Límites Máximos Permisible; para us? de suelo residencial señalados e ~ la NOM- 13 8-
SEMARNA T / SSA 1- 2012, L1m1tes max1mos p~~m1s1bles de h1drocarburps en suelos. y 
li~eamientos para el muestreo en la caractenzac1on y espec1f1cac¡ones parl la remed1ac1on. 

SEPTIMO.-Queda prohibido: (1) el lavado de suelos en el s1t1o por med1o de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control , almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
corri ente de agua generadas; ( ii ) mezclar suelos contaminados ton sue los no 
contaminados con propósitos de dilución; Ciii) la extracción o remoción de suelos _./· 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en el los sin un control d · emisiones, así . 
como (iv) la apl icación en el sitio de oxidantes químicos. 
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OCTAVO.-La l AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial. se t eserva la facultad de verif icar en cualquier momento el cumplim iento de las 
obligaciones responsabilidades que establece la LGPGIR. su Reglamento y demás 
disposiciones ·urídicas vigentes aplicabl es en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias l las autorizac iones y/o permisos que correspondan, entre otros. aquellos 
que enunciati J¡a pero no limitativamente, le permitan la ocupación o uso del suelo para los 
fines de la re1ediación cuando ef si~io co ntaminado no est~ bajo _la propiedad o posesión 
del t1tu lar de, ¡la presente resoluc1on. considerando que esta ult1ma t1ene por objeto 
únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en la Propuesta de 
Remed iación. 

DECIM O.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua. deberá notificar a la 
autoridad co petente , de conformidad con el artículo 13 8 fracción 1 de l Reglamento de 
la LGPGIR. 

DÉCIMO PRI+ERO.- La evaluación t écnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial pa ~a determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con 
número de bit~cora 09/ J1A0324/04/17 que aquí se resuelve. se realizó en apego a la 
información t~cn i ca anexa al escrito de ingreso. en caso de exist ir fa lsedad de la 
información, el¡ REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
con fa lsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 11 1. del art ículo 4 2 O Qua ter 
de l Código Penal Federal , referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEG~NDO .- Las acciones de remediación deberán reali zarse con estricto apego 
a la Propuest~ de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 
presente Reso lución, la LGPGIR y su Reglamento y ot ras disposiciones apl icables en la 
maten a. Las V I ' lac1ones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas 
a las sanciones administrativas que correspondan. 
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. DÉCIMO TERCERO.- Cont ra la present e resolución procede el recurso d revisión a que 
se refiere el artículo 11 6 de la Ley General para la Prever¡c ión y Gestió11ntegral de los 
Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días cont dos a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la not ificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado pe sonalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Admini trativo. 

ATE N TAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

1~ JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso resoonsoble del oooel los cooios de conocimienw de este osunw son remitidos vía elecuómico. 
Ce. p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director EJeCutivo de la ASEA corlos.regules@oseo.gab mx 

lng. José Lu is González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, fnspección y Vigi lancia Ir dusuial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx · 
Lic. A lfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA 
alfredo.orell ana@asea.gob.mx -¡ · 
Biol. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA ulises.carddna@osea gob mx 

o de Bitácora 091 Jl A03 24/04/17 
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